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DIARIO DE

Del sabado 7 de
8 *

I 3Si-b

BARGELOís^,

<̂11 •' ' 
diciembre ,de i-Aaía. ,.x; j

San Ambrosio , obispo y  doctor.

las cuarenta boraa están en la iglesia de S. Josef : se descubre i  la» 
nueve de la mañana , y se reserva i  las cinco de la tarde.

Sale el sol i. I»s 7 h. ad m. ; y se pone á las j  h. 3 y m.

lúas horas. Termtímetro.l Barómetro. 1 Vientos y Atmósfera.

5 11 noche, i 7 grad. 9I38 I.
6 6 mañana.! 7 8 a8

ii. a tarde, l io  3|a7 11 7|E. S. E . nube».

p. I N. O. sereno. 
aiO. cubierto.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA

Mando militar. —  Orden de la plaza.
Gefe de día el coronel D. Pedro r.levanera.
Reten el primer batallón de milicia nacional voluntaria.
Rondas y contra-ronda» el 4f° Ídem.
Gefe de inspección de puesto» de milicia , el del tercer batallón.
Principal de Atarazanas para mañana , batallón de señores oficiales. 

4.* compañía , su General gefe el mariscal de campo D. Felipe Valderio- 
ti , y coronel comandante D. Cárlos Ribas.

A las ocho de esta mañana se ejecutará por el regimiento de Soria la 
scatencia de muerte en la persona del capitán, de facciosos Isidro Canu­
das ; los piquetes de todos los cuerpos se hallarán con anticipación en 
el parage acostumbrado. ■

Mañana dia de gala por ser el de la pólrona de España , se harán las 
aalvas de ordenanza. * .

De orden del Sr. gobernador , el mayor interino Mariano Moxá.

Turno de bagagei.
Carros y caballerías de tiro las de los barrios 8 .® y 9*° cuartel 5. . 

i.  de carga, las de los barrios 4.° y 5.® del mismo cuartel.

GoBIEItNO POLÍTICO D E L A  PROVINCIA DK BARCELONA.
C I U D A D A N O S  -. E l general en gefe dcl ejército de operaciones de 

este distrito m ilitar, me dice lo ijuq copio :
Puigcerdá ag. c: M i estimado amigo : No tengo mas lugar </ue para 

remitirme á lo <¡ue digo de ojicio y  saludar d T • con el fino afecto, <]ue 
es su verdadero amigo. — Fspoz y Mina.

nEjórcito de opciaeioues del sóptimo distrito. = Sabiendo yo que lo» ca-
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bccillas moien Antoa , Misa» y otroa trataban de reanirse en la Cerdañs coi 
Eróles , Miralles y demas gavilla , comtenaplé de sama aecesidad impedir- 
lo , i  cuyo efecto dejando en obsecraeion del Seo de Urgel lai tropas de 
que pude desprenderme, ya que no me era dado formalizar un sitio per la 
falta de artilleria , me puse en marcha con las restantes el 27 por la maña, 
ña. Ayer á medio día di' vista al enemigo; y escusando entrar en detalles, pues 
que no me lo permite el tiempo dird í  V. S. que na solo olttuve una dis­
persión completa de toda» sus fuerzas sino que quedó absoluUmente des­
trozada su caballeria. Es uno de los dias mas gloriosos que ha tenido la na­
ción. Hoy sin embargo han osado esperarme en este pueblo , pero las he al. 
canzado, y toda la facción que iufestaba la Cerdaña , queda ya dentro de 
la raya de Francia , desarmada á mi visu por las tropas de esta nación.

Comunico i  \. S. estos plausibles acontecimientos con la premura que 
a e  permiten las atenciones de que estoy rodeado para sacar de ellos todo el 
partido que ofrecen á favor de la causa nacional. =  Dios guarde á T. S. mu­
chos años. Cuartel general de Puigeerdá ag de noviembre de 1822. =: Fran­
cisco Espoz y Mina. Sr. Gefe político de la provincia de Barcelona.

L o o r  e t e r n o  a l  h é r o e  g e n e r a l , á  l o s  v a l i e n t e s  y  v i r t u o s o s  m ilita r e s  

d e l  e jé r c i t o  p e r m a n e n t e  q u e  i m p e r t é r r i t o s  en  c o n s e r v a r  n u e s t r a s  l ib e r ta d e s  

p á t r i a s ,  n i  l a s  i n a u d i t a s  p r i v a c i o n e s ,  n i  l o s  i n s u p e r a b le s  t r a b a j o s  en 

e l  r i g o r  d e  l a  e s t a c i ó n  k a n  s i d o  n i  s o n  c f ^ a c e s  d e  d i s m i n u i r  e l  f u e g o

p d e r i o  q u e  a r d e  e n  s u s  c o r a z o n e s .  B e n d i g á m o s l e s  , p u e s ,  y  r e u n id o s ,
v u e s t r o  G e f e  p o l í t i c o  o s  i n v i t a  á  q u e  á  l a s  c i n c o  d e  l a  t a r d e  d e  h o y  , nos 

r e u n a m o s  t o d o s  e n  e l  t e m p lo  d e l  D i o s  d e  l a s  v i c t o r i a s  á  d a r l e  g r a c i a s  con 

u n  s o le m n e  Te-Deum p o r  l a  p r o t e c c i ó n  q u e  d i s p e n s a  á  lo s  v e r d a d e r o s  
y  d e c i d i d o s  e s p a r t ó le s ,

f ^ iv a  l a  s o b e r a n ía  n a c i o n a l , v i v a  l a  C o n s t i t u c i ó n  , v i v a n  l a s  Cor^ 

t e s  , v i v a  e l  B e y  p o r  l a  C o n s t i t u c i ó n ,  v i v a n  e l  g e n e r a l  M i n a  y  los  

v a l i e n t e s  d e l  E j e r c i t o ,  B a r c e l o n a  6 d e  d i c i e m b r e  d e  1822. =  F e r n a n d o  
d e  B u t r ó n ,

( Es indecible cuan grata ha sido á los habitantes de esta capital esta 
Boticia. Un numeroso gentío de cuanto ha sido capaz la espaciosa iglesia 
ha asistido á cantar las alabanzas al Señor. Esemos. Sres. Gefe político, 
Comandante general , Diputación de provincia , Ayuntamiento constitucio­
nal y  demas autoiidades acompañadas de varios gefes y oficiales ; pique* 
tes , é individuos sueltos de todas armas, han contribuido á hacer tanto 
mas lucida la función , cuanto ha sido precedida de repique general de cam­
panas , salvas de artillería y fusilería , músicas y canciones patrióticas. 
La empresa del Teatro ha manifestado tener gran parte en esta satisfac­
ción , cuando á espensas propias la hemos visto iluminar el coliseo, ha­
ciéndolo publicar de antemano á son de trompeta por las calles, con cu­
ya clase de demostraciones se han distinguido también un sin número di 
casas por la noche. ¡Alabanza al patriotismo ! )

Con motivo de la fausta noticia anunciada eu la tarde de hoy de ha­
ber sido derrotados por las armas nacionales los enemigos de nuestra li‘ 
bertad , ha dispuesto el Sr. alcalde constitucional 2.” que se cantase á 
sus costas un solemnísimo Te-Deum en la iglesia de S. Cayetano , en 
enyo suprimido edificio existe la Alcaldía , habiendo convidado á todo el 
vecindario que ha asistido como asi mismo los dependientes y beacniíri-
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tai iodiriduos de la milicia nacional que ae hallaban de guardia , dando i  
li función el rcalze que ha podido permitir la premnra del tiempo.

Un sugeto Gdedigno recien llegado de Francia j  que ae hallaba ea Per- 
pinan en 39 del ultimo mea, refíere que en aquel dia no se hablaba allí 
mas que de guerra contra la España , pues se daba por muy válida la 
Toz de que habia llegado á Paria un estraordinario de Madrid con la no­
ticia de que dicha capital estaba en revolución y amenazadas la inviola­
ble persona de S, M. y el embajador frauces j y que en consecuencia ha­
bia tenido aquel gobierno una larga entrevista ,  cuyo resultado habia si* 
do disponer que pasasen inmediatamente 4 generales de división con un 
gefe y de aS i  3 o3  hombres del interior i  reunirse con la tropa de las 
fronteras , para desde luego invadir la España; pero que afortunadamen­
te se desvanecid esta voz al siguiente dia por haberse sabido que solo ha­
bia sido objeto de especulación de algunos viles egoístas.

Manifiesto de la  D iputación provincial de B arcelon a  , en unión de le»  
representantes de la s  dewtas de C ata lu ñ a  , á  los pueblos de sus cu a ­
tro provincias.
Una de las funciones mas importantes y delicadas, que la Constitución, 

poae á cargo de las Diputaciones provincias, es la de intervenir y  aprobar  
los repartimientos hechos á  los pueblos de la s  contribuciones, que hubie­
ren cabido á  la  provincia. Si ea todos tiempos ha debido ser asunto de 
mucha entidad y trascendencia , al presente ha venido á ser á la vea mucho 
BBS embarazoso y difícil por consecuencia precisa del diferente sistema en 
la imposición , de la variación que ha tenido la división territorial , y de la 
impropiedad de las bases sobre que descender al derrame de los cupos á los 
pueblos. Todas citas dificultades, debieron de producir la real orden de 12 
de julio próximo pasado en la que, previéndolas S. M ., se propuso combi­
nar del mejor modo la ejecución por lo que mita á los obstáculos que ha­
blan de originarse de la nueva diviiiou territorial, y de la falta de datos en 
las provincias nuevas; y por esto sin duda , previno S. M. „ que donde una 
de las antiguas hubiese sido dividida en dos ó mas, se hiciese el reparti­
miento en la capital antigua, concurriendo á la Diputación provincial , vo­
cales de las nuevas Diputaciones para la intervención y aprobación.“■ Con- 
liguieute , pues , á esta disposición , y aplazadas por la Diputación de Bar­
celona, vinieron á ella los individuos, que con la misma suscriben, los unos 
como á diputados de las de Tarragona y Lérida, y loa otros como á comi­
sionados de la de Gerona , á falta de vocales que no fue dado enviar, por 
tener los faccioso! embarazado el tránsito, habiendo sido posteriormente ha­
bilitados por S. M. dichas comisionados en real orden de 14 de noviembre 
líkimo. Asi constituida la Diputación de Barcelona, y representadas las tres 
restantes de Cataluña, mediante poderes legales y bastantes para ello, co­
menzó la Junta á tratar el asunto con el pulso que se requiere , y con el Ín­
teres , que un sistema Je  gobierno paternal, inspira á todo miembro de una 
Jatoridaj protectora de la felicidad de los pueblos como las Diputaciones pro­
vinciales. Varias veces se han reunido la de Barcelona con los representan­
tes de las demas de Cataluña, desde el dia a do octubre ultimo, en que al 
intento , se tuvo la primera de sus sesiones : se ha llamado á clUs al señor 
Director de contribuciones directas de esta previacia de Barcelona , OJA.
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asistencia ba proporcionado ilustrar la materia, por sos muchos conocimien.’ 
tos en ella : se ha meditado y conferenciado con detenimiento ; y se haa 
procurado conciliar los inconvonientes , según la naturaleza de cada contri­
bución. Las del presente año económico, traen consigo una separación pro­
pia y conveniente á los ramos de la riqueza püblica sobre que deben gravi­
tar j y esta separación misma, al ¡ aso que tan oportuna, ha dificultado mas 
y mas su repartimiento i  los pueblos : porque en efecto , sin estaJi'Mica for­
mada, sin mas bases que el antiguo catastro, sin una reciente separación de 
los ramos de se que componía, eslraviados muchos de estes ilatos en tiempo de 
la guerra de independencia, sin un censo de población exacto tí bastante apro­
ximado , y finalmente imposibilitada por los facciosos la recolección dé no­
velas que sustituyesen í  estas bases , todo presentaba oscuridad y tropiezos. 
Por una parte la contribución de patentes , sobre no traer cuota fija porca­
da provincia, exijia para su imposicioo y recaudación un resumen de ma­
triculas clasificadas , que no existe, ni las circunstancias del dia, ni la pre­
mura del tiempo permiten obtener ; por otra , mediaba la incertidumhre de 
la cantidad, que podria tomarse para las provincias catalanas ignorando su 
actual riqueza comercial tí industrial , la paite rjue tomarían las demás pro­
vincias , y SI dr: la falla de este conocimiento rr cfproco, rcsultaria quizás que 
entre todas , dejasen un vácuo en el centingente total para el servicio piibli- 
co , o pusiesen en descuLierio una patio de sus imperiosas atenciones, 6 si 
por el contrario , t e  fornaria con esceso y se cargaría á los puchlos un ni¡- 
so mas onerofo rlc lo que fue la mente de las Cortes , de lo que reclama su 
estado de jienuria , y  de lo que hubierim querido los individuos reunidos en 
esta Diputación ; de modo , que su voluntad , se vio conib, tida por la pro- 
pensión de aligerar cuanto cupiese las poblaciones, y por la ¡dea que les su* 
pria el patriotismo de tomar la mayor parte posible cillas cargas generales de 
la nación. En meilio de estos apuros, fue menester apelar á ua juicio, tí cal- 
culo prudente de los individuos reunidos ; y tratado el asunto con macha re- 
flccsion , se acordó que de la suma total de j 5 millones de reales gradúa la 
y decretada por las Cortes por contribución de patentes para todas las pro­
vincias del reino , se lomasen interinamente 3 millones para entre las cuatro 
de la antigua Cataluña. En este estado , ao se tuvo mas que el cupo total 
de ella porcada una de las contribuciones territorial y pecuaria, casas, pa- 
temes y consumos. Para descender á la separación de cuo»as pór rada una de 
las provincias segregadas, y de ellas á las de ca la pueblo; carecitíndose do da­
tos de provincia á provincia, por no haber hecho las Cortes este detalle, y sin 
mas bases que ti antiguo catastro, y el censo de jioblacion de i8ig,  fue nece­
sario adoptar un método inverso , esto es , del agregado de pueblos estrai- 
dos del orden con que antes coaponian Cataluña, y colocados por el que aho­
ra eonstiiuyen sus cuatro provincias , formar para cada una un total de las 
cantidades r. spectivas de riqueza, que sumasen las parciales de estos mismos 
pueblos , que las integran.

Esta operación , practicada en dichos términos, asi por lo que mira i  I» 
población tí numero de vecinos, según dicho censo , como á la riqueza c.itas- 
tral dividida en sus tres ramos principales, según las cartillas mas modernas 
que se h.m hallado , presentaba un resultado en algún mo lo análogo á caía 
contribución para poder cimentarlas, es decir, la jiartc territorial dcl catas- 
*10 , para fundar la contribución territorial y pecuaria , mediante que esta 
ultima clase de industria, ss hallaba ya inclusa en dicha parte territorial
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del propio catastro antiguo , la tic casas tlel mismo, para esta clase de con­
tribución ; la comercial y de industria personal, para la de patentes ; y el nu­
mere de población del censo de 1819, para la de consumos. Se conoció (jue 
estas dos Ultima» , ofrecían mayor inecsactitud que las otras , ya porque el 
censo contenía visibles defectos en el número de vecindario de muchos pue­
blos , ya porque la parte comercial ó industrial del catastro , apenas había 
sida rectificada desde su primitiva regula :ion al paso que ha variado notable  ̂
mente ; variación que no ha sucedido de mucho en la parte territorial , por 
let mas fija esta riqueza y haberse hecho posteriormente algunas recanacio- 
nes. Para remediar cnanto fuese dable estos vicios, se creyó lo mis oportu­
no hacer una clasificación de pueblos fun lada en los conocimientos prácticos 
ó inmediatos de los individuos reunidos, según ilictase la conciencia ó juicio 
prudente de cada uno , y aumentar los pueblos de cada clase un tanto por 
ciento respectivo con proporción á las diterciites circunstancias de ser gran­
des poblaciones , tener puerto maritimo, con tener fábricas ü otra industria, 
j  hacer mas ó menos comercio ó negocio, con otras razones de iníltijo hacia 
la contribución de patentes , asi como por lo tocante á la de consumos , el 
progreso de vecindario que poco mas ó menos se advierte en algunos pueblos 
respecto ni censo de 1819 , la mayor ó menor riqueza del pais , los puertos 
de mar que comprende, situación de cada pueblo respecto al tránsito de lus 
viageros , á la circunstancia de ser capital de provincia ó partido , tener mer­
cados ó ferias , incluir lujo , y otras causas de las que iulluyen en el au­
mento ó diminución de los consumos, todo con objeto de aprocsimarse mas 
á la equidad, é indentificarse con lo que en esta parte quieren y encargan 
muy particularmente las Cortes al Gobierno y á las Diputaciones provinciales 
en la base a.  ̂ art. 3 .° del decreto de a5 de junio último. Dicha clasificar 
cion se dividió en cinco razones de un quince, un veinte, un veinte y cinco, 
un treinta, y un cuarenta por ciento : y esto» recargo», hechos simultánea­
mente sobre el número de vecinos, ó sobre la suma de riquezi comercial é  
industrial del antígao catastro á cada pueblo de los clasificados, produjeron 
unas nuevas bases de población y riqueza probablemente las mas cabales, que 
en el actual estado pudiesen haberse , para repartir equitativamente las con­
tribuciones de consumos y patentes del presente año económico , supliendo 
el defecto de un buen Censo y estadística. Podrá haber quedado sin clasi­
ficar algún pueblo , que mereciese serlo por sus circunstancias, pero en tal 
caso , ha sido por ignorarla» todos los individuos de la Junta: pues en cuan­
to han sabido y enten<lido , no han hecho mas escepcion que la que han 
conocido justa , con respecto á la provincia de Lórida y á la ciudad de Bar­
celona , detallando á esta un recargo mayor que á ningún otro pueblo de lo» 
clasificados, y dejando á aquella sin aumento parala contribución de paten­
tes ; la primera por considerar que no ha mejorado en su riqueza industrial 
y mercantil desde la época de que dimanan las bases catastrales bajo que 
se la comprende ahora , y la segunda por las varias circunstancias de venta­
ja, que la distinguen délas demas.

Establecido el método demostrado , y pasadas dichas clasificaciones , por 
medio de la Intendencia, á la Dirección de contribuciones directas de esta 
capital auiigua, donde ecsistian las bases del catastro , se procedió por esta 
oficina á formar las sumas , que por cada ramo y por cada provincia , ha­
blan de servir do término de proporción para detallarla el tanto de contn- 
hucion que la correspondiese ; y hecha esta operación , se halló tocar á la
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d s B arcelona r$. ,  mr». por territorial y  pecnaria 8 ,3  3 ,«
3 mrs por caaa. r.ao7,65 . ra. a4 mrs. aocenlédLs avo p r̂ Jat^a . "j

l* ,« ü . a,o. por I. 3 .> ,  J .r 8r, . . 8  „ .  , ¿ ’J l  ¡ ^ T

645,774 ra. l e  mrs. locentdsimo* avós’ p o f  la®3 >” V 'í  r '

p e r la s »  ;  i . r V ”'  ® 47centésia,o. av^
te resultado definitivo que con los mencionados datos de riqueza y nobla.
pr«a’r^“ í " " , p r e s u p u e s t o . presenta los términos fijos parâ saber 
ecsactamente la cantidad que por cada contribución correspondí: i  cada pue-
CM á loí̂  respectivas provincias para que puedan̂ ha-cer a los mismos el reparto de sus cupos. *

Tales son las tareas en que se han ocupado los individuos infrascritoi 
reunidos al efecto. Ahora falta que vosotros , Ayuntamientos y habitantes de 
la antigua Cataluña, mejoréis la obra, presentando a vuestras Diputaciones é 
Intendencias , bajo un modo demostrable y justificado aquellos defectos invo. 
luntanus cuanto inevitables, que acaso se adviertan. Apresuraos á formar y 
remitir las matriculas decretadas por la. Cortes para el arreglo de la coJ
ípt’i'o T  hiciereis con prontitud , ya en el a.»
tercio de este ano económico, empezaréis á sentir lo, efectos de la, enmien-
Í L  Jrns y  desde ahora dependerán J.
Tosítros mismos. Preciso parece que se hayan cometido algunos pe,píenos er-

en i ***'’^" Je Cataluña, y
Fn a ! I ” 1'  ̂ materiales mas perfectos con <pie ejecutar la obra.
En adelante, podra ser mejor con el ausilio de una esta.ii'stic 1, en cuya for- 
macion s ; ocupen ias Diputaciones provinciales de acuerdo con el Ministe- 

e  ̂ tirnacion , al que las Cortes ha» cometí lo esclusivamentc este 
encargo. 1 ur lo demas, estad seguros de que esta Junta, ya que no cabe en 
le posible adivinar, como hubiese deseado, las verdaderas posibilidades de 
cada pueblo ha procurado en cuanto ha conocido , hacer que no se desvien 
de ellas los datos sobre que han de recaer sus cupos, para que siguiendo 
los Ayuntamientos iguales principios , se verifique por nuestra parte que las  

c o n í y  u( iones^ s e  l e p a r t a n  e n t r e  t o d o s  lo s  e s p a ñ o le s  c o n  p r o p o r c ió n  á  sus 

J a c u f t a r l e s  s in  e s c e p c io n  n i  p r i v i l e g i o  a l g u n o .  Barcelona 4 de diciembre de 
i 822.=EI Gefc político de esta proviocia Fernando Gómez de Butrón, presi­
dente de la Diputación de la misma. = El luteiulente Josef Caraps. = Amo­
nio Gironella, Diputado de la misma. =: Josef Francisco Llaudér , Diputa­
do déla misma. = Josef Casagemas , Diputado de la misiiia. =Fraocisco Ser- 
ra y Franch , Diputado de la misma. = Jusef Conés, Dipu ado de la mis­
ma. -Benito Buviuát, Diputado decano de la de Tarragona, i: Pedra Alcán­
tara de Ajeria , Diputado de la misma. = Ramón Bagá , Dijuitado decano de 
la de Lérida. = Ramón de Cisca , Diputado de la misma. = Juan de Ralle, 
comisionado por la de Gerona. = Josef Anglaséll, comisionado por la mis­
ma. = Por acuerdo de S. E. ~  J ia m o n  P u i g  d e  S a i n p é r ,
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Sanidad. Junta superior de la provincia de Barcelona. ::: En virtud ,l-«
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las reclamariones hechas al Gobierno francés , por el cdnsul de la nación 
en Genova , han quedado reducidas las cuareaieaas en aquel reino del modo 
í¡juiente :

„Las procedencias de Barcelona , Tortosa y Palma á i 5 dias de ohser- 
„cion. __ Las de Cádiz á 22 Ídem, —  Y de los demas puntos de la pe­
nínsula á 7 Ídem..,,

Lo que se anuncia al público para su gobierno y satisfacción. Barcelo- 
Di 6 de diciembre de 1822. De acuerdo de la Junta el presidente

F e r n a n d o  B u t r ó n .

Debie'ndose continuar el apronto de hombres de mar por el cupo que ha 
correspondiilo á esta capital para el servicio de la arma la naval , y faltando 
á presentarse algunos individuos de la tercera clase á quienes tocá la suer­
te en la cenvocatoria celebrada en ci salón de la casa Lonja el dia 8 del fe­
necido setiembre : el Esemo. Ayuntamiento y señores celadores de mar han 

I^apuesto fijar el presente aviso para que por todo el dia 7 del corriente se 
I jñesenten en la oficina de marina de estas casas Consistoriales , en la in­

teligencia que de no verificarlo dentro el término prefijado se dictarán pro-- 
videncias «le rigor para que sufran las penas establecidas en las ordenanzas 
de la armada. — I n d i v i d u o s  s o r t e a d o s  (¡u e  t o d a v i a  n o  h a n  s id o  p r e s e n ­
ta d o s n i  s e ñ o r  C a p i t á n  d e l  p u e r t o  : 92 Francisco Valls hijo de Ja- 
lef ; 96 Miguel Borrell hijo de R.amjn : gS Juan Salamá hijo de Pa­
ble ; 108 Josef Salvat hijo de Sebastian : 121 Josef Kius hijo de Jo- 
sef : 188 Jaime Merced hijo de Jum : 217 Josef Prats hijo de Jo­
sef : 229 Miguel Turá hijo de Josef : 282 Francisco Caoellas hijo de Ho­
norato : 33o Josef Francisco Gil hijo de Joaquin : ,}Go Josef Msria llabasa 
hijo de Josef : 5og Francisco Javier Hernández hijo da Josef : .42 Pedro Juan 
de Toni hijo de Antonio ; y 56 Mauu-I Tutujaos hijo ile Ventura. Barcelona 
5 Je diciembre Je 1822. = Por acuerdo del Esemo. Ayuntamiento F r a n c i s ­

co A l t é s  ,  vice-secretario.

C o n c lu y e  l a  e s p o s ic io n  d e  a y e r  c o n t r a  l a  r e p r e s e n t a c ió n  d i r i j i d a  á  S .  M .  

p o r  e l  e x  j u e z  J i s e a l  P a r e d e s  s o b r e  lo s  a c o n t e c im ie n t o s  d e l  7 d e  j u l i o  

en M a d r i d .
Para remediar como debía la visita , estas dilaciones y defectos que re­

saltan de su espediente proveyd , no que se arrancaran á Paredes las can­
sas , como falsamente ha vociferado y espooe , sino que continuara la de 
Mon y con-reos , se nombraia un juez fiscal para cada una de las demasj 
se remitieran á ja jurisdicción ordinaria las que competen á su conocimien­
to , y se previniera á los jueces fiscales compareciesen en .la visita con las 
causas , haciéndoles entender que aun las que se hallaban en sumaria de­
bían examinaise en ella.

El tribunal y todos verán que la conducta Je la visita ha sido conforme 
y arreglada á la Constitución y á las leyes , y absolutamente contraria á 
ellas la de Panedes , y juzgarán cual de las dos es la arbitraria , despd- 
tica inquisitorial , enemiga de la causa de la libertad , y merecedora 
del cúmulo de insultos y declamaciones que se hallan en su papel , si 
la del que contraviniendo á la ley de mil modos , ha diferido escandalo­
samente el castigo de unos delitos , cometidos á la vista de los habitantes 
de esta capital , d la de los que se proponen su pronta y legal egccucion-
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Con respecto al comandante general D Demetrio n  A«v i  . 

tom»lal*pors7"'^""‘"** ’  y y" ** '̂ *<=ho que pudo” legalJemI

Es cuanto pueden los que suecriben informar i  V . A. .,ue tiene i  I, .• 
ta el espediente que compmWta lo espuesto, y la necesidad de i! , • 
su resultado al iiúblico , al que se ha intrntsdo r,  ̂ ^
falsa y criminal. Alsdtid 14 de noviembre de i8 “”p
Josef de Anca. =  Tomas de ü-donoju. =trgeÍG ut?e;:¿aleÍ.””' ’̂ =

Copia del estado de los procesos visitados por el tribunal esnrrlnl 1 
r a  ^  „ „ r i . a  . ,r  , k  l , s  „ e d U a ,  a c . r J a l ,  »  Z  T . u d ^

El proceso formado á D. Luis Mon , D. Francisco Alón' D Josef Ms.
I Tejeiro D. Josef Courten , D. Carlos Benbenuti , D. Miguel Navarro 

D. Juan Luían, D. Juan de la Porte-Desnierres n r , . . .  f ñ 
D. Josef Maria Doncel , D. Francisco Villarino, ’ D.’ AlaníeTHel 
Juan Garcia Conde D. Juan Ignacio Cerbera conde d c llb ia l ! J  o Í 7, 

dos que están en libertad bajo Hanza ; su estado según informó al tríbuLi 
respecto .de los once pnmeros haber sacado un testimonio y remitido el di¡ 
3o d 3 i de octubre ultimo al comandante general de este primer distrito 
para ver si estaba «n estado de celebrarse el consejo de guerra • y oue 
respecto de Mazo, García Conde, Cerbera y conde de Balbiani ío  Tos 
encontraba en estado de agregarlos al testimonio sacado por no estar en el 
caso que los primeros, tener conexión con las demas piezas Sel proceso 
estar pendientes recursos hechos á S. Al. , cuya decisbn , d la del p e! 
legislativo le pondrían en el caso de obrar en su debido lugar , y p C  
es indispensable tenga presente el tribunal que aunque todos^oúsL en ía 
picea actuada , lo cstao Qn la general.

Proceso formado á Juan Martin Aguado ; en estado , hallarse para estender 
.cía”genm!°“ setiembre que se le devolvió de b comandan-

fe sio n T T /b T p í” de Torre altagestado, haberse tomado la con̂
tesion en 26 de setiembre, y admitido el nombramiento del defensor en a3 áo 

•octubre en el que se unieron unas diligencias.
en Salamanca ; estado , habérsele recibido la confesión

-liliiencia de haberse publi­
cado un edicto llamando á un reo del mismo proceso.
Ro n i/®   ̂ Samt-AIaro , D. Jnscf’ Brodini y D. Gregorio
Bonilla ; estado., habérseles recibido las conicsiones en aa de setiembre y en 
ao de octubre puso diligencia de haber unido unos oficios.

El deD. Josef Cortés ; estado , habérsele recibido la confesión en 16 de 
setiembre y en el a6 de octubre se halla puesta diligencia acerca del estado Je 
SU saJu«J.

El de Juan Alconero ; estado , estarse evacuando varias citas 
presente mes de. varios vecinos de la villa de Quijorna.

El proceso contra D. Manuel Sanz , D. Valentín de Toro D.
Rodríguez y Ramón Sandobal; estado , el de verse en consejo* 
desde el 3 i de agosto que se remitió de la comandancia general , y

en I.' dcl

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - g i ;u c r i ii  ,  y  1
diligencia es de a(> de setiembre de haberse insertado varios oficios.

Pantaleon 
de guerra 
la ultima em p

d a d
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El de D. Luis Padial ; estajo , el de ampliarse la declaración en 16 de

ectubre. ,
El de Magin Mora ; estado, tomada la confesión , en sumario, que hay que

eracuar citas , y la última diligencia es Je 12 de octubre de haberle pasado
j1 hospital. . . j •

El de Juan Rodrigue* ; en sumario, su última diligencia es de 2 de setiem­
bre , remitiéndole un juez de i.* instancia.

El de Pedro López, Luis del Val , JosefRico, Angel Romero , Ramón 
Inclan , Josef €onzalez , Josef Tomas Plaza, Julián Platón , Manuel López Pe­
dro Lázaro ; está en sumario, y su última diligencia de 22 de octubre de haber 
unide una instancia de uno de los interesados.  ̂ . • r»

El de Manuel Mesa ; en sumario , remitido por el juez de i.* instancia D. 
Juan Gómez Diaz ; la última diligencia de 19 de octubre de su traslación á esta 
cárcel desde la de Corte.

El de D. Josef Martínez de S. Martin ¿ en sumario , su ú Itima actuación en
la noche del (lia de ayer. ■ j .

El de ü. Carlos lleron; también en sumario , y la última actuación en el,
fué en a3 de octubre. . , n / •

El de Miguel EWses y consortes, del regimiento de caballería del Príncipe; 
para verse en consejo de guerra , la última actuación es la diligencia dcl ante­
rior fiscal D. Lino Campos en 23 de setiembre remitiéndole á la comandanciá
general. • •

El de Pedro Josef ; en sumario , en a3 de octubre se recibió la ultima de­
claración de las que cité en la suya.

Alfonso Cotillo ; en sumario, en 26 de setiembre se puso diligencia de haber 
recibido el proceso.

El del marques de Villsdarias , pri'ncipe de Sto. Mauro ; esta" en sumario, 
recibida su declaración indagatoria en aC de octubre.

El de D.“ Carmen Galane ; se la recibid su declaración en 26 de octubre, 
y se halla en sumario.

A R T ÍC rtO  COSirSlCADO.
Sr. editor dcl diario de Bareelona ; creyendo á V. j u s t o  y benéfico , y 

(le consiguiente imparcial ; le he de merecer inserte la noticia interesante 
Que l o s  J u e c e s  d e  h e c h o  ú  c u y a  c o n c i e n c i a  y  s a n a  r a z ó n  h a  f i a d o  l a  l e y  

e l c u i d a d o  d e  p e s a r  l a  j u s t i c i a  , h a n  d e c l a r a d o  : „ h a b e r  l u g a r  d  l a  f o r ­

m a c ió n  d e  c a u s a  p o r  e l  comunicado , en su diario de dos de noviíimbre 
de 182a , firmado con las iniciales P. O. : y  a s i m e  l i m i t e  por ahora á este 
solo D e s e n g a ñ o  , que encierra todos los d e s e n g a ñ o s  que tiene el patriota 
coronel del cuerpo nacional de ingenieros n J e a t j u i n  d e  l a  T o r r e .

a t i s o s  a l  p ú b l i c o .

Mafianana á las doce del dia volverán á oirse en estas casas Consisto- 
Ies nuevas proposiciones para el derribo del suprimido convento de Capu­
chinos respecto á no haberse ofreei lo aun postura admisible. Barcelona 6 de 
diciembre de 1822. :r Por disposición del Esemo. Ayuntamiento F r a n c i s c o  

A l t e s  , vico-secretario.
El lunes préxinio corresponden satisfacerse las letras de número* 116 del 

empréstito abierto por el Escino, Ayuntamiento (constitucional de esta ciu­
dad en y de setiembre del aio último , y 53 del de ao de mayo de este
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l¡b t.n .,,. '  '■“P ■'P''*'' ^ ‘I "  P « , r .„ 8 . ,  I„

r . i ' “ » r  r -

r “r c . t ^  & : i

« . t / m í s t T ' , ! , ' ' i ' t '  ‘* piWit* i  I .. lo J ,
«nba»la «le triso hal’ “actooal , se empatará la venu eo pública ..imara de trijo , bab.ae. , ,  erro. 5 , , . . .  deel.tad.a pe, e.tra.í

la t»da“ de” a* Tam bu''' a'í ' £  í . , ' " * " ”- T ‘“  P " “ "  • »rio» rJescalzo». ’ ^  sopnm.do coareato de Triait*.

Em barcación venida al puerto e l dia de a je r .  
n M .. a Español.

e Martella , AgJe , Ceite y Palaaeds ea aa dia* el bateo la Panlin*
3 :  i r a " ; 'l “  - » » ¿ . l d í i r . L " ’ ; ' ; “ ;

en U !̂ele»?a de^*?ar*rer • ’ «  baria lo* egercicio* acoatuoibradoi
rf» TJp  ̂ « tebgi»»!* Mamaras de la Coagregacioa de la natiridad
tica e R eaipezará i  la. üe. hora, y tre. coarto,. hari la S íí

■ ® P«»entado Fr. Jo.ef Gutiérrez, religioso Agu»tiao calzado
•1 ^  *“ * parroquial iglesia de Sta. María del Mar, se empezará
cLílía E n L t*"Ü ^ “ V  '* *• Concepcioa en propia
caS U dp. I  A ’a* u'̂  caL d o con todTú
£ 0  la no“ « r  en* .e cantará 1. .alr^
el R P nreseSt^do F**®M • ‘ "r”  r  y  <>««"»•
ly d a d L ^  ea tm lí^ l ;  Mari.ao CoJina religioso Agustino Calzado, cea-

t p .  ' ¡ s p . - e e X ^ r á u  í l i r á  ,1: ? d r , é T t d ? '

3 : z . “ 7 ? " y  C e r . t o v L v S S :
funcwn  ̂eon los gozos propio, de dicho misterio. ^
se c” eb?a’  irfié«a'®'?Í’  Enscfianza , i  e.pea.a. de alguno, deroto.
ío  S  RH, J  Pnrisima Concepción. A la.
10 la Rda. comunidad de religiosas , cantará un tolemne oficio en upe
e.tara de manifiesto su Divina Magostad. Por la tarde, á la media para la* 
cuatro habrá rosario canudo por la música del Pino, y e.plicacion dĉ  miste- 
nos, finalizando dicha mtísica , la función con los gozos de la víteen 

re n ta s . En la calle den Codol. , n.« a 6 , infirmarán de una £ t ¡ J «
de vino y pasas de Málaga en barriles y cajones, de arroba castellana 
que se vende por mayor y menor , á precio, equitativos. •
R oí;  " htt* j  Hospital, cerca la den
á ‘í« felpudos finos , blancos y colorados
á 24 peseta» la dozena , se venden por mayor j  menor.

J'eatro. La misma función de áyer.
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freciot corrientes por m ayor según nota arreglada per los eorre~
dores de cambios de la plaza 

Granes de primera calidad.
Pesetas la cuartera.

a 5 á 2 j
S2

35

Trj^oa.Vallei y Marina
De Aragón...................
Urgel.............................. k
Ampurdan lin eiistanc. k

; Valencia .....................  33 i
" Mancha candeal........... a3 á
.ESanionder...................... aa k
E Bilbao............................  aa i

Aguilas.......................... a i a
Coruña...........................  ai^á
Gijon..............................
Mezclilla de Sevilla .. .  
Fuertes. De Andalucía
Valencia........................ a5 á
Santander...................... 33 k

Centenos. De Santander j
Coruña..........................  15 k

Aragón y U rgel...............  k
Cebadas. De Cartagena. la  k
Valencia............................  13 a
Urgel y Aragón...............  k
Maiz. De Santander y Co­

rana aaaarille...............
Valencia y Tortosa.........  k
Ampurdan.......................... k
Garbanzos. De Kerei....,, 34 k
Ideas de Andalucía......... ao k
Avichuelas. D cC o n iia j

Santander.....................  3o k
Valencia........................ ....
Babones. De Andalucía.
Valencia blancos.............
Babas grandes. De An> 

daluc¿i...........................

ao

i 5i

n i

3 1

iS

Harinas. Pesetas el quintal. 
Be Santander y Coruña.. 34 a a5
Alicante y Valencia fíaas. a 5 k a6  

.Algarrobas.
Be Valencia á bordo.. . .  k

Frutes coloniales. L ih . C a t. ^uint.

Aziicnt de la Habana 3 
' ntos blanco y a quin> 

tO!. (juebrado.................  iC^k 17^
Blanco, >9

de Barcelona ó 6  de diciembre.
Quebrado........................... la  k la^
Cueros al pelo d* Bnenes- 

Aires de peso de 34 d
3o libras.......................  ByfA 38

De la Habana.................... k
De Cuba, peso 31 i  34^. k
De Guayana, de 3o á aatt. k
De PuertorícoyCastafirm. a
DslBrasil,peso 38 á aptt. k

Sueldos catalanes la libra. 
Cacao de Caracas según

calidad...................... 16 k 18 6
Maracaibo.....................  18 k 16 ^
Guayaquil........................  6 k €  3
Zarzaparrilla de Vera-

cruz............................ < #k 7

Pesos fuertes el quintal.

C ité ............................ .... 34 k 36
Pesetas la libra.

Grana plateada................. i )  k 19Í
Negra.................................. 19 k 19 Í
Quina fresca superior.. . .  9 k le
Añil flor de Goatemala.. le^k i i
Flor de Caracas...............  i i  k i i^
Sobresaliente.................... k
Corte..................................  k

Pesetas el quintal.
Palo Campeche...................  8 a 8^
Braiilete ele Sia. Marta.. . .  a

Pesos de laS  cuartos el quintal.

Algodón Fernambnce I .* 34 k 35
Dicho levante.............  k 36

Filipinas........... ..............  k 3a
Guayana y de Vañnas.. k
Varita..........................................k aS
Cumand........ ................... k
Caracas y Puerto-Cabello 36 k aS
Cuba............. ; ................  k 3 a
Pnertorico.......................  3a k 33
Lima Je I .* ..............   k 3 i

Dicho de a.*.............
Vcraciuz con pepita...
De la Habana...............
De Motril........................
De Ibiza con pepita.. . .

33
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Pesetas si quintal. 

Arroz de Valencia aomin. 35 i  36
De Cutiera...................... i

Pesetas la libra.
Azafrán............................  37 á aS

Libras catalanas el quintal.
Almendra de Esperanza. a3 a 24
De Mallorca.................... 14^3
Avellana del país.........  a
Anis de Alicante...........  3 i a
Dicha de la provincia.. i
Acero de Trieste.............  i 5 á

Sueldos la libra. 
Aceite de vitriolo del

pai»............................ SJa
Agallas de Alepo negras. i6¿á 17
Mem en sorte.............  n  6 a 13

Sueldos el cuartal. 
Aceite del pais baeno... 3a 6a 33
De Andalucía.................  a 3a
De Mallorca.................... 3 i ii 3 i 6
De Tortosa..................... 3a 6a 33

Duros el tjuintal cat. á la carreta. 
Bacallao de Noruega aom.' 6  ̂ á 6̂ -
Idem de IslanJa.................  5 á 5^
Pezpalo de Ídem............... 4 i  á 44
Pezpalo abierto.................  6  ̂ á 64
Dicho redondo......... ......... i  44
De Terranova...................... 5 i  5^
Lenguas de Schctland.. . .  7 i
Bacallao idem.................... 44  ̂ 4i

Dures el í/uintal.
Cáñamo del pais....  7^3 8

Pesetas el quintal.
Corcho en ojas de i.® y 2.  ̂ á

Pesetas la libra. 
Canela de Holanda i.*. 11 ¡¡'a. 12
Idem 2.*.......................... 8 á 10
De la China en fajito .. 3 á 3-J
Clavillos................  44a 5

Sueldos la libra.
Cera de Berbería. á 16
Del pais................... á
De Cuba blanca. á 16 9
Amarilla..........................  14 k 14 C

Sueldos la cana. 
Bacías de roble de Ro-

raania................. k

Pesetas la botada. 
De castaño furnida........  á

Sueldo.t la libra.
Goma arábiga....................  8 k 8 6
Berberisca.......................... 5 ¿ g

Libras el quintal.
Jabón do piedra........  i5 k 16

Duros la saca.
Lana sucia la saca de 6(S 6tí.

De Segovia...................... k
De Extremadura.............  k
De Molina trasumante 6

merina.......................... k
Entrefina.......................... 3

Pesetas la libra.
Pelo de camello trabajo ingles. k
Trabajo francés.......................  k

Sueldos la libra.
Pimienta de Holanda... 6 9 3 7  
De Tabasco.................... k

Pesetas la libra.
Pieles de liebre.................  5 k

Duros el quintal.

Queso da Holanda......... la  k 1:^
Libras el quintal. 

Rubia de Francia i.®. a 5 á 27
Dicha 2.®......................  3
Del reino.....................  a2 k 23
Prado de los aguardientes en Reos 

el dia de

Aceite.............  tt •§> k
Prueva boland. tt k

Cambios.

Nada se ha kecho.

Kum.

D]

•m

id.

com
coro

capii 
nuel 
n  le

1

En la imprenta de la Viuda i  Hijos de D, Antonio Rnisi.
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